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Los estudios de salud (Encuesta Nacional de Salud de la Población Gitana 2006 y 2014), señalan que el 
estado de salud de la población gitana sigue siendo sistemáticamente peor que el del conjunto de la población del 
mismo estrato social o económico, debido fundamentalmente al carácter estructural de la desigualdad. Para el 
conjunto de problemas de salud analizados en las encuestas, se observa en general que existen desigualdades 
con respecto al resto de población y que éstas aumentan con la edad.  

 
Ante esta situación, en noviembre de 2019 la Comunidad de Madrid inició un Servicio de Mediación de Salud 

Pública con la Comunidad Gitana, precedido del correspondiente procedimiento reglado de contratación pública, 
cuyo objetivo es facilitar la comunicación entre los profesionales del sistema sanitario y la comunidad gitana, 
desarrollando acciones de mediación intercultural, a fin de mejorar su acceso a los diferentes programas de 
prevención, promoción de la salud y atención sanitaria, así como prevenir, abordar y resolver posibles conflictos 
en las zonas de actuación.  

 
El equipo lo integran hasta el momento seis mediadores interculturales, todos ellos de etnia gitana, y una 

coordinadora que realiza también labores de mediación, con una jornada laboral a tiempo completo, sin que la 
administración de la Comunidad de Madrid disponga del personal especializado para poder desarrollar las 
mencionadas actuaciones. 

 
Todo lo anterior, unido a que persiste actualmente la necesidad de continuar con la mejora del acceso de la 

población gitana a los servicios de salud, y que la Subdirección de Promoción y Prevención considera estratégico 
fortalecer la “Acción Municipal en Salud” con actuaciones de formación y apoyo a los técnicos de salud municipales 
y el Servicio de Mediación deberá colaborar en dicha formación, se propone la continuidad del Servicio de 
Mediación de Salud Pública con la Comunidad Gitana en la Comunidad de Madrid durante un periodo de un año 
y medio, prorrogable por doce meses adicionales, incorporando a un mediador o mediadora adicional para atender 
las demandas del resto de Zonas Básicas de Salud de Quintil 5 de vulnerabilidad no priorizadas en años anteriores. 

 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por procedimiento abierto 

denominado: “SERVICIO DE MEDIACIÓN DE SALUD PÚBLICA CON LA COMUNIDAD GITANA EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 442.389,08 euros (10% I.V.A. incluido), justificándose su necesidad por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 

ORDEN 
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